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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO 
DEL SUMINISTRO DE 7.900 DOSIS DE VACUNA FRENTE A LA RABIA PARA 
LOS AÑOS 2020 y 2021 

 

El artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que: “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en 
lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta. 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el 
expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.”. 

El objeto del presente contrato es la adquisición estimada de 7.900 dosis de vacuna 
FRENTE A LA RABIA PARA LOS AÑOS 2020 y 2021. Esta vacuna, está indicada para la 

profilaxis preexposición, antes del riesgo de exposición al virus de la rabia, y profilaxis 
postexposición, tras sospecha o conocimiento de exposición al virus de la rabia. Estas indicaciones 
están contenidas en el documento “Profilaxis de la Rabia en la Comunidad de Madrid”. 

Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano 
de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (www.agemed.es) la 
vacuna frente a la Rabia disponible, está comercializada por GLAXOSMITHKLINE S.A 
como RABIPUR, con código nacional 711054 y por Sanofi Pasteur Europa como VACUNA 
ANTIRRÁBICA MERIEUX con código nacional 653979 

En el momento actual, y según certificado de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, VACUNA ANTIRRÁBICA MERIEUX   se encuentra con problemas 
de suministro y no puede abastecer de la forma habitual el mercado español durante los 
años 2020 y 2021. 

Por lo tanto, al ser GLAXOSMITHKLINE S.A el único proveedor y dada las características 
del producto, no se divide en lotes debido a que no es susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado, constituyendo una unidad funcional dado que sus elementos 
son inseparables para los fines que se pretende conseguir. 
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